
Experiencia profesional 
 

Institut Valencià de Cultura (Generalitat Valenciana) 

Diciembre 2023 – actualidad  Subdirector General de Gestión del IVC 
Funciones: a) La gestión administrativa de las direcciones adjuntas, subdirecciones 
generales, delegaciones territoriales y unidades administrativas de la entidad.  
b)  Asistir  en  la  planificación  y  llevar  a  cabo  la  realización  del  seguimiento  de  la 
gestión económica-presupuestaria de la entidad.  
c) Llevar a cabo la ejecución de gestión administrativa de la entidad.  
d) El seguimiento y supervisión de los expedientes de contratación administrativa.  
e) Impulsar la  planificación, así como la  gestión  de  los asuntos de personal de la 
entidad.  
f) Supervisar la contabilidad presupuestaria.  
g) Revisar y verificar las cuentas anuales.  
h) Tramitar las propuestas de disposiciones normativas y convenios que afectan la 
entidad.  
i)  Ejecutar  todos  los  aspectos  relativos  a  la  legislación  de  prevención  de  riesgos 
laborales.  
j)  Representar  la  entidad  en  sus  relaciones  con  los  representantes  legales  de  los 
trabajadores y organizaciones sindicales.  
k) Coordinar los proyectos europeos de formación, difusión e investigación y 
desarrollo I+D.  
l) Cualquier otra que le sea encomendada por la Dirección General o por el Consejo 
de Dirección de la Entidad. 

 

Abril 2022 – Diciembre 23  Jefe de Sección de Gestión Administrativa y Régimen Jurídico 
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, controlar, inspeccionar 
y  asesorar  en  materia  de  contratación  y  régimen  jurídico.  En  concreto:  estudio, 
preparación, tramitación, formalización y seguimiento de expedientes de 
contratación administrativa del ámbito de actuación de la entidad, incluida la 
contratación derivada de los acuerdos marco formalizados por la Central de 
Compras  de  la  Generalitat;  tramitación  de  los  procedimientos  administrativos  que 
afectan a la entidad, así como la emisión de informes y propuestas de resolución;  
tramitación de procedimientos de elaboración de disposiciones normativas; 
asesoramiento y apoyo técnicos a la entidad en materia de gestión administrativa y 
régimen jurídico. 
 

Marcial 
Díaz Garrigues 



 

Diciembre 2017 – marzo 2022  Técnico Superior de Gestión Administrativa 
Funciones superiores de gestión, coordinación y contratación administrativa de las 
actividades de la entidad. 
 

Conselleria de Educación, Cultura y Deporte 

2013 – 2015   Director General de FP y Enseñanzas de Régimen Especial 
Funciones: Como máximo responsable de la Formación Profesional Reglada en la 
Comunidad  Valenciana,  se  encuentran  bajo  mi  dependencia  tanto  orgánica  como 
funcional  las  Subdirecciones  Generales  de  Formación  Profesional  y  de  Régimen 
Especial.  En  esta  última  área,  recae  en  mi  responsabilidad  la  supervisión  de  las 
Escuelas Oficiales de Idiomas, los conservatorios de música y danza, las escuelas 
de música y educandos, así como las enseñanzas deportivas y enseñanzas 
artísticas. 
 

Mancomunidad Hoya de Buñol-Chiva 

Noviembre 2008 – noviembre 2017 Técnico de Administración - Agente de Empleo y Desarrollo Local 
Personal laboral fijo, por oposición (A1 Nivel 28. DOCV n.º 6450 de 01.02.2011). 
Funciones:  Coordinador  de  las  diferentes  áreas  de  trabajo  de  la  Mancomunidad 
Intermunicipal Hoya de Buñol-Chiva, que incorpora a 12 municipios. Áreas bajo mi 
responsabilidad:  promoción  cultural  comarcal;  formación  (escuelas  taller,  cursos, 
talleres  de  formación  e  inserción  laboral);  promoción  turística.  Destaca  mi  labor 
como  coordinador del  I Simposio  de Música y empleabilidad: el  talento local 
valenciano en un mundo global. 
 

Excavaciones Visa SL 

Junio 2005 – junio 2007   Abogado 
Funciones: asesoramiento legal en asuntos de la empresa, así como su 
representación  en  procesos  legales  y  negociaciones.  Encargado  de  asegurar  el 
cumplimiento de la normativa sectorial para el buen funcionamiento de la entidad. 
 
 

Abogado en ejercicio 

Septiembre 2001 – junio 2005  Letrado. Ilustre Colegio de Abogados de Valencia (ICAV) 
Funciones:  asesoramiento  legal  a  clientes,  representación  en  procesos  judiciales, 
elaboración de documentos legales, negociación y resolución de conflictos, diseño 
de estrategias legales. 
 
 

Educación y formación 
 

Datos académicos 

 Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos. Centro de Estudios Financieros (502 h). 

 Máster en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universitat de València (528 h). 



 Curso de Escuela de Práctica Jurídica. Ilustre Colegio de Abogados de Valencia (800 h). 

 Licenciatura en Derecho. Universitat de València. 

 
Coordinación docente 

2012 Coordinación y ponente del I Simposio Internacional de Música y Empleabilidad: 
El talento local valenciano en un mundo global. 

2007 – 2010 Coordinación  del  Máster  de  Pedagogía  Musical,  Interpretación  Instrumental  y 
Dirección de Orquesta. Institut Universitari de Creativitat i Innovacions Educatives - 
Universitat de València (640 h). 

2009 – 2010 Coordinación del Diploma de Interpretación Instrumental. Institut Universitari de 
Creativitat i Innovacions Educatives - Universitat de València (110 h).  

Idiomas 

 Valenciano. Certificat de Grau Mitjà (C1). Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià. 

 Inglés. Certificado de nivel avanzado (B2). Trinity College London (reconocimiento ACLES). 

 

Cursos de formación permanente 

Cursos de 100 horas o más 

 2021. Ley de Contratos del Sector Público. Universidad Politécnica de Valencia. (100 h) 
 2017.  El  Régimen  Local  tras  las  dos  nuevas  leyes  administrativas:  LPACAP  39/2015  y  LRJSP  40/2015. 

Especial referencia a las entidades locales valencianas. Universidad Politécnica de Valencia. (115 h) 
 2010. Curso sobre Educación en Valores. Temas transversales. Universidad de Valencia. (100 h) 
 2010. Curso Diagnóstico y atención educativa en los trastornos de aprendizaje. Universidad de Valencia. (100 

h) 
 2010. Competencias básicas del Estado. Universidad de Valencia. (100 h) 
 2009. Curso de Aptitud Pedagógica (CAP). Universidad de Valencia. (300 h) 
 2006. Curso en Seguridad Social y Derecho Laboral. (185 h) 
 2001-2003. Curso de la Escuela de Práctica Jurídica. Ilustre Colegio de Abogados de Valencia. (800h) 

 
 
Cursos de 75 a 99 horas 

 2017.  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de las  Administraciones 
Públicas. Universidad Politécnica de Valencia. (75 h) 

 
Cursos de 50 a 74 horas 

 2020.  La  gestión  del  empleado  público  tras  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015.  Universidad  Politécnica  de 
Valencia. (50 h) 

 
Cursos de 25 a 49 horas 

 2020.  La  gestión  del  empleado  público  tras  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015.  Universidad  Politécnica  de 
Valencia. (50 h) 

 2018.  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  y  Licitación  Electrónica.  Subsecretaría  de  Hacienda  y 
Modelo Económico y Dirección General de Función Pública. (25 h) 

 2017. Legislación del Suelo, urbanismo y ordenación del territorio. Diputación de Valencia. (25 h) 



 2017.  Jornadas  Novedades  de  la  contratación  del  Sector  Público.  La  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del  Sector  Público. Poderes adjudicadores no Administración Pública  y  otras entidades del Sector 
Público. Universidad de Valencia y EVAP. (25h) 

 2016. Financiación de Proyectos Europeos. Diputación de Valencia (25 h) 
 2006. Curso Básico en Prevención de Riesgos Laborales. Centro de Estudios Financieros. (30 h) 

 
Cursos de 15 a 24 horas 

 2022. Sistemas dinámicos de adquisición: De la teoría a la práctica. ADEIT y EVAP. (15 h) 
 2022.  Curso  de  contratación  pública:  Nuevas  oportunidades  en  los  procedimientos  de  contratación  pública. 

Taller práctico de licitación electrónica. ADEIT y EVAP. (15 h) 
 2022. Aplicación práctica de la Ley 20/21 de reducción de la temporalidad en el empleo público. (20 h) 
 2019. Contratación pública y Compliance: un año después. ADEIT y EVAP. (16 h) 
 2018. Curso Unión Europea y Administración Local. Diputación de Valencia. (20 h) 
 2018. Curso cuestiones prácticas de la nueva Ley de Contratos del Sector Público. ADEIT y EVAP. (16,5 h). 
 2018. Curso Administración electrónica ¿sin papeles? ADEIT y EVAP. (15,3 h) 
 2004. Interpretación y análisis de estados financieros. INEM y Fundación Tripartita. (20 h) 
 1997. El desarrollo del pacto local. Universidad Internacional Menéndez Pelayo. (20 h) 
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